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ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que ,e 
Crea la Biblioteca Pública Municipal de GÓTliz 
(Vizcaya). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
. formulada por el Ayuntamiento de Górliz (Vizcaya). solicitan
do :la creación de una Btblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad. . 

Visto a.simismo el concier,to formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bi·blioteca.s de 
Vizca.ya, en el que establecen las obligaciones que ambos con
t raen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento de 
dicha Biblioteca, teniendo en cuen.ta loS informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Coordinador de 
Bibliotecas y e<i Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacio
nal de Lectura, y de conformidad con lo establecido en el apar
tado c) del ar,tículo 13 del Decreto de 4 de julio de 19·(}2 , 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente : 

Primero.--Crear la Biblioteca Pública Municipal de Górliz 
(Vizcaya) . 

Segundo.-Aprobar el cOll1cier'to suscrito entre el Ayuntamien
to de Górliz y el Centro Provincia:.. Coordinador de Bibliotecas 
de Vizcaya. 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de Régimen Interno de la 
Biblioteca y Préstamo de Libros. 

Lo digo a ' V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años . 
Madrid, 11 de abril de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de An:hivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 11 de abril de 1967 PM la que se 
crea la Biblioteca Pública Municipal de Alcalá de 
Guadaira (Sevilla). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaka solici
tando la creación de una Biblioteca lPúbiica Municipal de dicha 
localidad. 

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Btblioteca.s de 
SeviUa, en el que establecen las obligaciones que ambos con
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta ios informes favora
bles emitidos por el Director del mencionado Centro Coordi
nador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Ser
vicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo es table
cido en el apartado c) del ar,tículo 13 del Decreto de 4 de ju
lio de 1952, 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente : 

Primero.-Crear la Biblioteca Púbaca Municipal de Alcalá 
de Guadaira. 

Segundo.-AprobRir el concierto entre el Ayuntami~nto de 
Alcalá de Guadaira y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Sevilla. 

TerCero.-Aprobar los Reglamentos de Régimen Interno de 
la Biblioteca y Préstamo de Lihros. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid. 11 de ahril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que se de
signa el Patr onato de la Casa de Cultura de 
Tarragona. ' 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el articulo 
Séptimo del Decreto de 10 de febrero de 1956 y de acuerdo 
con lo establecido en el capitulo n, artículo tercero del Regla,
mento de l-a Casa de Cultura de Tarragona a·probado pOr Orden 
ministerial de 24 de julio de 1957, 

Este Ministerio ha tenido a bien designar los miembros del 
Pat ronato de dicha Casa de Cultura, el cual quedará constituíeo 
del modo siguiente: ' 

Presidente: Excelentísimo seño.r don R afael Fernández Mar
tinez, Gobernador civH de la provincia. 

Vicepresidente: Ilustrísimo señor don Federico Gerona de la 
Figuera, Presidente de la excelentísima Diputación Provincial. 

Secretario: Don Feliciano Conde Conde, Direotor de }a Oasa 
de Cult ura. 

Vocales: 

Ilustrísimo señor don Agustín P~a, Alcalde·Presidente del 
excelentísimo Ayuntamiento de Tanagona. 

Ilustrísimo señor don Tomás Pascual Rodríguez, Rector de 
la Universidf.l(l. ~bo-r·aJ} «Fra.nciscoFr!\J)co», 

Llustrísimo señOr don Juan Affill.do Albouy, Diputado provin
cial, Presidente de la Comisión Provincial de Educación, De
po:rtes y Turismo. 

Iílustrlsimo señor don Jua n Doménech Miró, Presidente de 
la Real Sociedad Arqueológica. . 

Llust.rísimo señor don Salvador Vi.Jaseca Aillguera, VIcepre
sidente del Instituto de Estud[os Tarraconenses «Ramón Be
renguer IV». 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos a ños. 
Madrid. 11 de abril de 196,7. 

LORA TAMAYO 

Bmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que se 
designa el Patronato de la Casa de Cultura de 
Palencia. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el 8Et'ticulo sép
timo del Decreto de 10 de febrero de 1956 y de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Gobierno Civil de Palencia, . 

Este Ministerio ha tenido a bien designar los miembrOS" del 
Pat ronato de la Casa de CUl,tura de la expresada provincia, 
el cua[ quedará constituído del modo siguiente: 

Presidente : Excelentísimo señor Julio Gutiérrez Rubio . Go-
bernador civil de la p,rovincia. . 

Vicepresidente primero: Ilust rísimo señor don GuiUermo He
rrero Ma.rtínez de Azcoit ia. P residente de la excelentísima Dipu
tación Provincial. 

Vicepresidente segundo: Ilustrísimo señor don Juan Mena 
de la Cruz" Akalde-Presidente del excelentísimo Ayunt1limiento. 
. Secretario : Don F'rancisC{) del Valle Pérez, Director de la 
Casa de CUltura. 

Tesorero: Don Francisco López Román, Interventor de Fon
dos de ~a Diputación Provincial. 

Vocales: 

Ilustrisimo monseñor don Eduardo Izquierdo Navarro, Pre
lado doméstico de Su Santidad, Vicario general del ' Obispado 
y Deán de la S. l. Catedra!. 

Don Carlos Rodríguez Serrano, Concejal . 
Don Carlos Illera Faisán, Presidente de la Comisión de 

Cultura de la Diputación Provincia'!. 
Don Antonio Hermoso Junco, Delegado de Cultura y For-

mación. ' 
Don J esús Castañón Diaz, representante de la Enseñanza 

Media. 
Don Domingo Salvador García. representante de la Ensefian

za de Formación Profesional. 
Don Enrique González Riyuela, Delegado provinc!g¡1 de In

formación y Turismo. 
Doña Leonila Cantero, Inspect ora Jefe de la Enseñanza Pri- . 

maria. 
Doña Pilar Ramos Muñoz, representante de la Escuela del 

Magisterio Primario. 
. Don Julio Aguado Matorras, Presidente del Club «Amigos 
de A~emania». 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efec·tos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
M'<\drid, 11 de a.bril de 1967. 

LORATAMAYO 

Nmo. Sr. Director genera,l de Archivos y Bibliotecas . 

ORDEN de 20 de abril de 1967 sobre iusttftcación 
de la inversión del 10 por 100 detraído en cada 
Centro Escolar con ' destino a permanencias. 

nmo Sr.: El punto octavo de la Orden ministerial de 24 de 
julio de 1954 (<<Boletín Oficiad del Esta,do» de 1 d e agosto), el 
artícUlo quinto del Decreto de 17 de enero de 1963 «cBoletín 
Oficial del Estado» del 28) Y el punto octavo de la Orden m i
nisterial de 30 de julio de 1963 «(Boletín Oficia,l del Estado» 
de 16 de agosto), establecieron que del tot al que en cada Cen
tro escolar de Enseñanza Ptimaria se recaudara por el con
cepto de permanencias se detrajera el 10 por 100 para atencio
nes del propio Centro, tales como «conservación del local-escuela, 
mobiliario, o materiaJ, o cuaJquier otra», sin que ninguna de las 
citadas disposiciones legales desarrolla.ra cómo había de just i
ficarse la inversión de las cantidades ' conespondientes a dioho 
10 por 100. Unicamente el artículo quinto del Decreto de 17 
de enero de 1963 establecía que seria invertido «con conoci
miento de la Inspección Provincial», encargando a ésta la 
revísión del libro de contabilidad de permanenci'a.s en todas las 
visitas que realizara. Parece, pues, evidente la necesidad de 
que se reglamen~ el procedimiento qUe deben s:eguir las Juntas 



' 7·ÚO . 3i ináypl'67 

EcQnpm{~ encllrgadll& ~ 1* distrli:)ucióp , de l() rec,au~ado por 
permanencias. para JustHicar "a, mverSlOn del lQ por 100 d~ 
traÍl:lo Y . en .,su virtud , jlste ~In¡steTlO ha dISpuesto : 

, rrimero,--:~ p!l,rtir q" 10 qetraído CO!J.lo 10 -pqr 100 del total 
distribuído porperlpan!Ípci¡¡,s oorrespoI}~:hentes al cur.so 1966-67. 
la Junta Económica o el Director de cada Centro confeccJOnar.a 
un estadillo a justado al modelo adjunto . y una vez debidamente 
firmado se:r¡í . remitido par tr.iplicaejo 1\ la Del~ación ~dminí&
trativa de Educación y CIencia ~jl l¡¡ HHmnqa re!j-~ct!y~, en l!l 
siguiente forma : 

a) Qrigin¡;tl. al q\te deberá n unir los 'justificantes también 
originales 

b) Duplicado y triplica{jo. a lOS que ~ unirá relación de 
aquellos justificantes , ' , . 

Esta operación debera reallzarse en los dlas 1 al 1'5 de JulIO, 
oon referencia a las cantidades de traldas en el primer semestre 
del año, y en los dias 1 a l 15 de enero. con referencia a las 
a las del segundo semestre Ex~epcionalmente . la justificación 
de 'cuentas que se pr.actique en julio del pr,esente año se refe
rirá a todo lo detraído como 10 por 100 de permanencIas desde 
1 de septiembre de 1966, 

Segundo.- Las Delegaciones Administrativas, una V¡:lIl COlp~ 
pro)mdos los estadillos ~ sus iustiflcante~ " e:st-aroparál1 . su con
formldád en los tres ejemplares y re!mt¡ran el dupllCadQ !Iol 
Centro 'de ' procedencia .v el origipal y los justüic~-llte¡¡ jl la 
Inspección Provincial, conservando el ter.j!~r ejempl!lrf , ' 

TercerQ.,-Estas ' dependen cias clasifica;rán los estadil!os pOr 
zonas 'de inspección , de'· tal modo que cada Ins!lti~tQr dlsllonga 
de los. corre¡¡pondient;e a su zona, para las ,comprobadopes que 
estilJ}e oportunas én sus VIsi tas de mspecclOn , 

Ctiarto.-El saldo remanente del estadillo cOI'Pf:lSpandientf! a 
la prim!!ra quince~a. de! ~es de enero. s~rá comunica!io l'Ior!as 
Dele~~ClOpes ,Ai:lmm1stüatlvas a la Sec<?lon de Sel'VlOI08 Econó
inicO¡¡ E:l;peciales de EnsefianzlI, PrimarIa, proourando acumular 
en 1a misma ' comunicación el mayor número posible de saldos 
e indicando en cada c;:aso el Centro escolar a Que ¡JOrrf>.sponde 
cada uno de ellos. 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos 

DiQ,S g~aJ'pe a y l . ffi4chos añ9s. 
¡\faqrid, 20 de Il:prU ~e 1967, 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Si'. DireCtor general de Ensefianza Primaria. 

RESOLUCION ' de ' la Real Academia de Ciencias 
Exactas, FíSicas y Naturgles por la que se q,nunciq, 
para su provisión una vacante de acadén¡,icq '/lume
rario correspondiente a la Seqción de Cienciqs N(l" 
turales. 

Por fallecimiento del Académico numerario excelentísimo 
sefiOr don Oonza;lo Ceballos y Fer.nándell de Córdoba, ocunido 
en Madrid el día 4 de marzo de 1967, existe en esta Real Aca
demia ' una vacante oorrespondiente a la' Sección de Ciencias 
Naturales. En virutd del Decreto de 16 de mayo de 1963, se 
anuncia su provisión. . 

Para ser elegido Académico es necesarIo: 
Primero.-Propuest a a la Academia, en documento firmado 

por tres de sus miembros numer arios; acompañ$ de la lista 
de méritos y pUl:¡licaclones científicas del aspkante. 

Segtlndo.-Ser espafiol, en posesión de tooo~ los derechos 
civiles, y haberse distipgllido en, I¡¡.s ram¡¡.s Peculiares ll- la Sec
ción de Ciencias Naturales. 

Tercero.-La propuesta se presentará dentro . del plazo .de 
quince dias en 1a Secretaría de la Real Academia de CienCIas 
Exactas, Fisicas y Naturales. 

Madrid, 18 de 'mayo -de 1967.-El SecretariQ. Objiulio Fer
nápdez.-2.709-E. 

MINISTERIO 'DE TRABAJO 

ORDEN de 15 de abril de 1967 por la qus u Gon
ceden subvenciones a las provincias que se 'citan 
para mitigar el paro obrero. 

Illnos. Sres.: Pe a~uerdo con l~ facJJlta4es que le están 
atribuidas por el ~ecreto . 2!l8/ 19601_ de 18 de ~ebl'ero, y previa 
acuerdo del Consejo de MlrustrOS q.e 14 de abrIl de 1967, 

, Este Ministerio con car.go al capitulo . 400, !ll"ticulo 410, Sec
ción 19, aplicaCión pr.esupuestaria número 366.411, del vigeIJ.te 
presupuesto de este Departamento p~ra el bienio económico 
de 1966-67. aprobado por Ley 194/1965, de 21 de diciembre, ha 

tenidQ a bien conceder subvenciones para dIversas obras enca
, minadas a mitigar el paro en las provincias que se citan, que 
serán libradas ¡¡, los Gobernadores civiles : .. 

8.000.000 ' 
5.QQO.OOO 
1.000;000 
3.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
UIO.O,j)DO 
8.000.0110 
1.006.000 
1.¡lOO:OOO 

l'p,TftJ, ......... .. ...... ....... ... 30.00Q.900 

Lo que digo a VV , n . pe,ra su conocimiento y efectosconsi
guientes. 

Dioi' guarde a VV. II. 
Mlldr!(i, 1& de If!p.!'il HIl ~!!67 · 

ROMEO GO~~J4 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este pepartamep1,o rPirect<:>r ge
neral de Empleo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

,fl,ESQUIClON de 1a DirefJciór¡. Ge1l-era1 de la Ener
gía por Za que se autort~q. a «Hidro!lléctrica del 
Cantábrico, S . A .)} el establecimiento de la línea 
d. e t. tanspprtl: 411 /Jp.ergiq. I} ltíGtTic,a r¡UfJ se cita. y se 
defJlara 1m por¡.cretg la uttl1dad PlfQlwq. de la 1I1-H1rta. 

Visto el expediente incoado en la Deiegación de Inqy,itri~ 
eje OVjedo, ¡¡, instancia de I<JIldr-lJllléctrica del Cantápr.icq, ~if!
qad Anónima», con domicilio eP Oyi/ldo. calle del Marqq~ de 
lji Vega de Anzó. solicitllndo au torización para instl}tar Ul1¡¡. :í
qea de transporte <je energíll eléctrica y la declara0610n en con
creto de la utilidad pÚblica de la misma y cu~pl~dos los trámi
tes reglamental"lOS ordenados en el capíq.¡lo III del Decreto 
2617/ 1966 ' sobre autorizaciÓlll de instalaciones e!éctI'iclls y en el 
capítulo III del Decreto 2618/1966 sobre expropiación ' forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corréswn-
<liente de la misma ha resuelto: ' 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S' 'A.»; el esta
I:¡lecimienj:,<J de una línea de transporte de energía eléctrica trt
fásic'a; te!lsiól1. J;32 i{ilovoltios;sirpple circuito; longitud, 1&,7k1-
lómetros; conductores. cable aluminio-acero, de 288,3 Illilimetros 
cuadradós de sección cada unQ ; aisladores de c¡¡p,ena; ' apayos 
torres metálicas; origen. central de Proaza (Oviedo). y fin¡ll, en 
el luga,r El Condado de Soto de Ribera. donde se conectará' a la 
línea de la misma Empresa que une la suboentral de (lorrt!lioira 
con ;a cent.ral térmica de Soto de Riber.a; se pro~erá en todo 
su recorrido por un cable de tierra de a.csrfl g(ilva.llizado de 
49.5 milímetC-os cuadrados de sección. 

Declarar en concreto la utilidad ' púbHca de la · instalacién 
eléctrica. que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para e~ desarrollo y ejeCUCión de la instalación. el titular de 
la misma deberá seguir los trámi,tes sefialados en el capítUlo IV 
del Decreto 2617 / 1966, ' 

Lo que digo a V S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S . muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 196'i . ..,...El Director general, Julio O9.lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegacIón de Industria de Ovieqo. 

RESOLUCION de la Delegación de 17J,d¡.¿stria de 
- Temel por .laque ,se !llltoriza a l<Electra del Maes

trazgo, S. A.», ' «Rivera Eernard , ti. 4.», «(luaq.!lJ". 
martín, ~, .4.,», «Htliroeléctrica Industrial S . .4.,» 11 
Comunidad de Regantes del Guadalope de C;alr¡,ndq, 
la instalación de una línea de transporte de ener
gía eléctrica. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
a instancia de don M¡¡.nuel Sebastián Ortiz, ~n domic.i1ío eri 
Qastel1ón, calle Fola, número 15, en nombre y represen1¡j!.cipn 
de las Empresas propietarias «lElectra del Maestrazgo. Socie-


